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Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de 

costas (PDF.

0051), el Despacho le imparte su aprobación (art. 366 del 

Código General del

Proceso). 

0423111001

Auto aprueba liquidación

001082012 08/03/2024

AUTOLLANOS S,A.MARIA MEJIA DUQUEOrdinario03

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de 

costas (PDF.

022), el Despacho le imparte su aprobación (art. 366 del Código 

General del

Proceso).

0423111001

Auto aprueba liquidación

007862016 08/03/2024

JOSE HERLING VILLARREAL SANCHEZJHON ALEXANDER SOSA QUIROGAAbreviado03

Por consiguiente, por secretaria, realícese la orden de pago, 

teniendo en cuenta que la

demandada atrás referida, y requiérase a la sociedad 

demandada para que, allegue certificación bancaria donde 

consta que es el titular de la cuenta.

0423111001

Auto requiere

004072018 08/03/2024

GRUPO EMPRESARIAL OIKOS S.A. Y 

OTRO

BUSTOS Y CIA CONSULTORES SASEjecutivo Singular03

Frente al recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

demandada, este

se rechazará de plano, teniendo en cuenta que en el presente 

asunto no se

encuentra acreditado el requisito contemplado en el inciso 2º 

numeral 4 del art. 384

del C.G.P.

De otro lado, dese cumplimiento inmediato por secretaría al 

literal tercero de

la sentencia proferida el 27 de noviembre de 2023 (pdf117), 

0423111001

Auto decide recurso

001032019 08/03/2024

ARIEL SALINASJOSE CORNELIO PORRAS ROMEROAbreviado03



Página: 2Fecha:016ESTADO No.
11/03/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Frente al recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

demandada, este

se rechazará de plano, teniendo en cuenta que en el presente 

asunto no se

encuentra acreditado el requisito contemplado en el inciso 2º 

numeral 4 del art. 384

del C.G.P.

De otro lado, dese cumplimiento inmediato por secretaría al 

literal tercero de

la sentencia proferida el 27 de noviembre de 2023 (pdf117), 

0423111001

Auto decide recurso

001032019 08/03/2024

ARIEL SALINASJOSE CORNELIO PORRAS ROMEROAbreviado03

Para todos los efectos legales pertinentes, se tiene en cuenta el 

escrito

allegado al Consecutivo0234 de la curadora ad litem Berny 

Smith Duitama

Villamizar, poniendo en conocimiento que mediante Resolución 

000126 del 19 de

enero de 2024 fue nombrada en el cargo de Profesional 

Especializado de la

Gobernación de Cundinamarca, no le es posible continuar con 

el encargo aquí

0423111001

Auto resuelve solicitud

000802020 08/03/2024

INVERSIONES DEL SUR S.AHECTOR CAICEDO BUITRAGOEspecial De 

Pertenencia

03

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de 

costas (PDF.

006), el Despacho le imparte su aprobación (art. 366 del Código 

General del

Proceso). 

0423111001

Auto aprueba liquidación

002942020 08/03/2024

PUERTO 80 S.A.S.SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S.Ordinario03

Por consiguiente, nótese que el recurso se presentó el 4 de 

diciembre de 2023,

siendo extemporáneo y DEJAR SIN VALOR Y EFECTO 

ALGUNO el auto de fecha 2 de

febrero de 2024 (PDF44), mediante el cual se concedió la 

apelación en efecto

suspensivo de la sentencia proferida el pasado 17 de 

noviembre de 2023.

0423111001

Auto resuelve Solicitud

000472022 08/03/2024

NANCY ESTEFANIA BONILLA GARZON Y 

HEREDEROS

ERVIN HARRY VALLEJO BONILLAOrdinario03
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el Despacho le concede lo deprecado y  suspende el proceso 

de la referencia

conforme el artículo 152 del Código General del Proceso y 

designar a

Esmeralda Pardo Corredor, para que asuma la defensa de los 

derechos de la

señora FLOR MARINA LÓPEZ MARTÍNEZ.

0423111001

Auto concede amparo de pobreza

001842022 08/03/2024

FLOR MARINA LOPEZ MARTINEZDIEGO ALONSO VILLAMIZAR 

VILLALBA

Ordinario03

Por consiguiente, por SECRETARÍA, dese acatamiento a lo 

reglado en el

artículo 326 del C.G.P., frente a la FIJACIÓN DEL TRASLADO 

de la alzada

propuesta por la parte demandante.

Cumplido lo anterior, REMÍTASE INMEDIATAMENTE al 

Tribunal Superior del

Distrito Judicial-Sala Civil.

0423111001

Auto obedézcase y cúmplase

001952022 08/03/2024

GILDARDO ORTIZ LOAIZAROBERTO OSPINA CANTOROrdinario03

Artículo 163 del C. G. P., el Despacho REANUDA la presente 

actuación y Se REQUIERE a las partes, para que dentro del 

término de diez (10) días

contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

pronuncien si continúan

con el presente asunto o en su defecto van a terminarlo.

0423111001

Auto requiere

002042022 08/03/2024

LEOCADIO RODRIGUEZ SAAVEDRABANCOLOMBIA S.A.Abreviado03

No es posible acceder a la petición de adición proveniente de la 

parte demandante,

comoquiera que, dentro del presente asunto, quien consignó el 

título judicial es la Agencia

Nacional de Infraestructura, y no FIDEICOMISOS SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE

OCCIDENTE.

0423111001

Auto resuelve Solicitud

002302022 08/03/2024

MUNICIPIO DE GUAYABETALAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03

Atendiendo que el extremo demandado guardó silencio, se 

abstendrá de practicar las pruebas

solicitadas en la demanda, por tanto, se ordena la fijación en 

lista del presente asunto de que trata el artículo 120 del CGP 

para los fines previstos en el artículo 278 Ibidem.

0423111001

Auto resuelve Solicitud

005212022 08/03/2024

CONEXION LINFER S.A.S.BANCOLOMBIA S.A.Abreviado03
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Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de 

costas (PDF.

0018), el Despacho le imparte su aprobación (art. 366 del 

Código General del

Proceso) y Al apoderado saliente, se le advierte que la renuncia 

al poder surtirá efectos

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado.

0423111001

Auto aprueba liquidación

000502023 08/03/2024

CRD INGENIERIA SASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Revisada la póliza aportada a PDF0011, se advierte que la 

misma se debe corregir

comoquiera que, no se prestó por el valor total de las 

pretensiones1

($570.788.333) y,

realizándose la operación aritmética se evidencia el quantum 

del 20% sobre el citado valor,

son $114.157.666,6 y no como allí se señaló.2

, por lo tanto se debe adecuar en tal sentido.

 Con lo anterior, se REQUIERE a la parte solicitante, para que, 

0423111001

Auto requiere

000862023 08/03/2024

GABRIEL LEONARDO GAITAN MIRANDAFERNANDO ROZO HERRERAVerbal03

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de 

costas (PDF.

0010), el Despacho le imparte su aprobación (art. 366 del 

Código General del

Proceso). 

0423111001

Auto aprueba liquidación

001102023 08/03/2024

CARLOS FABIAN PARRA VASQUEZBANCO DAVIVIENDA S.A.Abreviado03

La memorialista en consecutivo No. 0020 ha de estarse a la 

actuación surtida

en proveídos calendados, el 16 de noviembre de 2023 y 25 de 

enero de 2024, de

cuyo contenido se advierte la extemporaneidad de su 

manifestación.

Por lo demás, el Despacho reconoce personería para actuar en 

las presentes

diligencias a la profesional del derecho INDRA DEVI PULIDO 

ZAMORANO, como

0423111001

Auto resuelve Solicitud

003342023 08/03/2024

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA

AUGUSTO MANUEL HOYOS PEÑATAOrdinario03
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Bajo los apremios del artículo 317 del CGP, se requiere a la 

parte

demandante para que, en el término de 30 días (i) logre la 

notificación del extremo

demandado y (ii) acredite la inscripción de la demanda, so pena 

de decretar la

terminación del proceso por desistimiento tácito.

0423111001

Auto requiere

003602023 08/03/2024

ANDRY YULIETH PUENTES AVILAAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03

Para los fines pertinentes, téngase que el extremo ejecutado, 

contestó en

tiempo la demanda y erigió excepciones de mérito, de las que, 

sin perjuicio del

escrito presentado por la ejecutante en consecutivo No. 023, se 

corre traslado a la

parte demandante por el término legal de diez (10) días (Art. 

443 CGP).

Por lo demás, el Despacho reconoce personería para actuar en 

las presentes

0423111001

Auto reconoce personería

004532023 08/03/2024

ALBERTO PALOMINO LUNAFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Singular03

PRIMERO: la suma de $235.334.24798, por la cual se libró 

mandamiento ejecutivo en el

numeral 1º, corresponde al valor total del pagaré base de la 

acción, el cual se conforma por capital

insoluto de la obligación e intereses adeudados por el extremo 

demandado al momento de

presentación de la demanda.

SEGUNDO: Los intereses moratorios sobre los que igualmente 

se libró orden de apremio en

el numeral 2º, se liquidan sobre la suma de $201.861.086, que 

0423111001

Auto resuelve corrección providencia

005242023 08/03/2024

YAIR ALFONSO YANEZ PEREZBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular03

Rechazar la demanda y Déjese la constancia secretarial 

pertinente, toda vez que la demanda y sus anexos fueron 

presentados de manera digital.

0423111001

Auto rechaza demanda

005482023 08/03/2024

DIMENSIONES SAGOS S.A.SDIAZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SASOrdinario03
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RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia

este Despacho Judicial para avocar su conocimiento, conforme 

se indicó en esta

providencia.  

SEGUNDO: REMITIR la presente encuadernación, por 

intermedio de la

Oficina Judicial, al reparto de los Juzgados de Familia de 

Bogotá. Por Secretaría

déjense las constancias de rigor. 

0423111001

Auto rechaza demanda

000332024 08/03/2024

BENEFICIARIOS DEL OFRECIMIENTOJORGE MARIO VELASCO MUÑOZOrdinario03

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de 

cinco (05) días, so

pena de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), 

sea subsanada.

0423111001

Auto inadmite demanda

000342024 08/03/2024

PIDAMOS MARKETING TOTAL SASBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de 

cinco (05) días,

so pena de rechazo (artículo 90 del Código General del 

Proceso), sea subsanada.

0423111001

Auto inadmite demanda

000382024 08/03/2024

SIXTO  FARFAN RODRIGUEZ LATORRESOCIEDAD INVERSIONES 

CHIRAJARA S.A.S. CHIRAJARA 

S.A.S.

Ordinario03

Requerir a la auxiliar de justicia-PERITO LUZ MERY PULIDO 

PELÁEZ, para

que dentro del término de quince (15) días, contados a partir del 

recibo de la

comunicación, proceda a dar curso a la ACLARACIÓN Y 

COMPLEMENTACIÓN

AL DICTAMEN PERICIAL, en los términos requeridos en 

archivo PDF 45 del

expediente virtual. Envíesele el link del proceso.

0433111001

Auto requiere

007132010 08/03/2024

BEATRIZ KOPP DE GOMEZEMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA  

E.S.P.

Expropiación03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/03/2024

NELSON ALVAREZ CASTAÑEDA

SECRETARIO


